
DIRECCION PROVINCIAL DE

CONTRATACIONES Y GESTION

DE BIENES

DISPOSICION Nº 054

Santa Fe, Cuna de la Constitución Nacional,

22 de Febrero de 2011;

VISTOS:

Los  informes  elevados  por  el  Registro  Oficial  de  Proveedores  da  la  Provincia,  solicitando  la
inscripción de dos (02) firmas y la renovación de antecedentes de otras; y

CONSIDERANDO:

Que dicho Registro manifiesta que las mismas han cumplido con los requisitos exigidos por el
Decreto Nº 5100/55 y Disposición DPCyS Nº 221/09, quedando debidamente encuadradas en las
disposiciones vigentes;

Que  los  distintos  estamentos  técnicos  y  Jurídicos  han  tomado  la  respectiva  intervención  sin
observaciones que formular;

Que la presente se dicta en uso de las facultades emergentes de los Decretos 5100/55 y 2479/09;

POR ELLO;

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE CONTRATACIONES Y GESTION DE BIENES

DISPONE:

ARTICULO 1°: Inscríbase en el Registro Oficial de Proveedores de la Provincia de Santa Fe, por el
término de dieciocho (18) meses a partir de la presente, a la siguiente firma: (2.762) "SOLVINGTEC"
de GRISETTI ESTEBAN ALEJANDRO.

ARTICULO 2°: Inscríbase en el Registro Oficial de Proveedores de la Provincia de Santa Fe, por el
término de nueve (09) meses a partir de la presente a la siguiente firma: (2.763) DROGUERIA NOR
S.R.L.

ARTICULO 3°: Renuévese la inscripción en el Registro Oficial de Proveedores de la Provincia de
Santa Fe, por el término de dieciocho (18) meses a partir de la presente, a las siguientes firmas:
(836) TIO TOM S.A.; (930) NATION S.A.; (1.500) LABORATORIOS SANT GALL FRIBURG Q.C.I.
S.R.L.; (2.198) EVARSA-EVALUACION DE RECURSOS S.A.; (2.357) "MECANICA JUAN CARLOS" de
FERNANDEZ JUAN CARLOS.

ARTICULO 4º: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.

C.P. EMILIANO I. ARZUAGA



Director Provincial

S/C	5999	Mar. 2 Mar. 3

__________________________________________

AGENCIA PROVINCIAL DE SEGURIDAD VIAL

RESOLUCION Nº 0023

SANTA FE, 21 de Febrero 2011;

VISTO:

el Expediente N° 00101-0198501-4 del Sistema de Información de Expedientes mediante el cual la
Municipalidad  de  Recreo  suscribe  el  respectivo  CONVENIO  DE  COORDINACION  Y
COMPLEMENTACION  PARA  EL  CONTROL  DE  TRANSITO  Y  LA  SEGURIDAD  VIAL,  y;

CONSIDERANDO:

Que por Decreto Provincial N° 2065/09 se aprobó el modelo de los Convenios de Coordinación y
Complementación para el control del tránsito efectuado por funcionarios autorizados o por medio de
sistemas y dispositivos electrónicos;

Que en este marco, la Agencia Provincial de Seguridad Vial en uso de sus facultades, ha suscripto
con  Municipios  y  Comunas  de  esta  Provincia  convenios  delegando  en  éstos  facultades  de
ordenamiento, prevención y para fiscalizar y comprobar conductas presuntamente infractoras a la
normativa de tránsito en rutas provinciales .y nacionales, tanto en tramos urbanos, suburbanos o
rurales que comprendan las mismas, en nuestro territorio provincial;

Que la Municipalidad de Recreo celebró el convenio respectivo en fecha 7 de diciembre de 2009, el
cual se encuentra registrado bajo el N° 3918, al Folio Nº 261, Tomo VII del Registro de Tratados,
Convenios y Contratos Interjurisdiccionales;

Que asimismo, por Resolución N° 0027/10 de la AGENCIA PROVINCIAL DE SEGURIDAD VIAL,
estableció que a los fines de la efectiva implementación de las tareas objeto del citado convenio, los
municipios/comunas deben cumplimentar  ciertos  requisitos  y  recaudos en cumplimiento  de las
obligaciones acordadas por las partes;

Que  habiendo  tomado  intervención  las  áreas  pertinentes  de  la  AGENCIA  PROVINCIAL  DE
SEGURIDAD VIAL, y verificado el cumplimiento por parte de la MUNICIPALIDAD DE RECREO de
los  requerimientos  para  la  utilización  del  formulario  denominado "ACTA DE INFRACCION DE
TRANSITO Y CEDULA DE NOTIFICACION" en la fiscalización y juzgamiento, en el marco de las
facultades conferidas por lo Decretos Provinciales N° 1698/08, N° 2065/09 y concordantes.

POR ELLO:

LA SUBSECRETARIA DE LA AGENCIA PROVINCIAL DE SEGURIDAD VIAL

RESUELVE:



ARTICULO 1 -  Habilitar al  MUNICIPIO DE RECREO para realizar las tareas de fiscalización y
juzgamiento de presuntas infracciones y ejecución de sanciones en el marco de lo acordado en el
Convenio de Coordinación y Complementación para el Control del Tránsito y la Seguridad Vial
firmado entre la AGENCIA PROVINCIAL DE SEGURIDAD VIAL, Gendarmería Nacional y el citado
municipio,  el  cual  se  encuentra  registrado en el  Registro  de Tratados,  Convenios  y  Contratos
Interjurisdiccionales bajo el N° 3918, Folio N° 261, Tomo VII, siendo el mismo la norma a la cual las
partes se someterán en cuanto a sus derechos y obligaciones.

ARTICULO 2 - A los fines de la fiscalización y comprobación de las presuntas infracciones se deberá
respetar lo prescripto en los artículos Nº 1, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 de la Resolución N° 0027/10 de la
AGENCIA  PROVINCIAL  DE  SEGURIDAD VIAL  mediante  el  formulario  denominado  "ACTA  DE
INFRACCION DE TRANSITO y CEDULA DE NOTIFICACION" suministrado por la provincia de Santa
Fe y conforme el procedimiento establecido en el INSTRUCTIVO PARA EL LABRADO DE ACTAS EN
CONTROLES PERSONALES y aprobado por la Resolución Nº 0018/10 de la AGENCIA PROVINCIAL
DE SEGURIDAD VIAL.

ARTICULO 3 - El periodo de habilitación para la ejecución de dichos controles tendrá vigencia desde
la fecha de suscripción del convenio y por una duración máxima de dos (2) años, todo ello en la
forma y las condiciones establecidas en la Resolución N° 0027/10 de la AGENCIA PROVINCIAL DE
SEGURIDAD VIAL.

Los procedimientos realizados y juzgados desde la fecha de la firma del convenio hasta la fecha de la
presente  aún  utilizando  formularios  diferentes  de  los  aprobados  por  la  resolución  citada,  se
considerarán  autorizados  en  tanto  se  hubiera  dado  cumplimiento  lo  dispuesto  en  el  convenio
correspondiente, en sus cláusulas SEGUNDA, TERCERA y OCTAVA.

ARTICULO 4 - La Agencia Provincial de Seguridad Vial se reserva la facultad de dejar sin efecto la
presente Resolución en el los casos de:

a)  Detectarse  anomalías  resultantes  de  auditorias,  tanto  en  la  implementación  y/o  puesta  en
funcionamiento y/o ejecución realizadas al sistema y su gestión.

b) Cuando la Comuna y/o Municipio, imposibilite y/o entorpezca el normal desarrollo de auditorias
y/o indagaciones administrativas llevadas a cabo por la Agencia Provincial de Seguridad Vial en
forma directa o por terceros.

c)  Incumplimiento  en la  aplicación del  régimen de sanciones  u  otras  cuestiones  vinculadas  al
procedimiento de juzgamiento establecido en la Ley Nacional N° 24.449, conforme la adhesión
formulada por la Provincia mediante la Ley Nº 13.133, o la que en el futuro se dicte.

d) Por el incumplimiento de las cláusulas del Convenio de Coordinación y complementación para el
Control de Tránsito y la Seguridad Vial, suscripto oportunamente con la Comuna y/o Municipio
habilitado en la presente Resolución.

e) Por incumplimiento de lo establecido en la Resolución N° 0027/10 de la Agencia Provincial de
Seguridad Vial.

f)  Por  la  falta  de  comunicación  por  medio  fehaciente  a  la  Autoridad  de  Aplicación  de  toda
modificación  en  las  condiciones  de  funcionamiento  del  control  en  sus  aspectos,  técnicos,
administrativos  y  procedimentales,  conforme lo  establecido  en  la  Resolución  N°  027/10  de  la
Agencia Provincial de Seguridad Vial (modificaciones relativas al cambio del tramo comprendido en
el control, en la lista de fiscalizadores y de los jueces habilitados, etc).



ARTICULO 5 - Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.

HEBE CECILIA MARCOGLIESE

Subsecretaria

Agencia Prov. de Seguridad Vial

S/C	5992	Mar. 2

__________________________________________

RESOLUCION N° 0024

SANTA FE, 21 de Febrero de 2011;

VISTO:

el Expediente N° 00101-0199867-2 del Sistema de Información de Expedientes mediante el cual la
Municipalidad  de  Firmat  suscribe  el  respectivo  CONVENIO  DE  COORDINACION  Y
COMPLEMENTACION  PARA  EL  CONTROL  DE  TRANSITO  Y  LA  SEGURIDAD  VIAL,  y;

CONSIDERANDO:

Que por Decreto Provincial N° 2065/09 se aprobó el modelo de los Convenios de Coordinación y
Complementación para el control del tránsito efectuado por funcionarios autorizados o por medio de
sistemas y dispositivos electrónicos;

Que en este marco, la Agencia Provincial de Seguridad Vial en uso de sus facultades, ha suscripto
con  Municipios  y  Comunas  de  esta  Provincia  convenios  delegando  en  éstos  facultades  de
ordenamiento, prevención y para fiscalizar y comprobar conductas presuntamente infractoras a la
normativa de tránsito en rutas provinciales y nacionales, tanto en tramos urbanos, suburbanos o
rurales que comprendan las mismas, en nuestro territorio provincial;

Que la Municipalidad de Firmat celebró el convenio respectivo en fecha 18 de diciembre de 2009, el
cual se encuentra registrado bajo el N° 3887, al Folio N° 245, Tomo VII del Registro de Tratados,
Convenios y Contratos Interjurisdiccionales;

Que asimismo, por Resolución N° 0027/10 de la AGENCIA PROVINCIAL DE SEGURIDAD VIAL,
estableció que a los fines de la efectiva implementación de las tareas objeto del citado convenio, los
municipios/comunas deben cumplimentar  ciertos  requisitos  y  recaudos en cumplimiento  de las
obligaciones acordadas por las partes;

Que  habiendo  tomado  intervención  las  áreas  pertinentes  de  la  AGENCIA  PROVINCIAL  DE
SEGURIDAD VIAL, y verificado el cumplimiento por parte de la MUNICIPALIDAD DE FIRMAT de los
requerimientos  para  la  utilización  del  formulario  denominado  "ACTA  DE  INFRACCION  DE
TRANSITO Y CEDULA DE NOTIFICACION" en la fiscalización y juzgamiento, en el marco de las
facultades conferidas por los Decretos Provinciales N° 1698/08, Nº 2065/09 y concordantes.

POR ELLO:

LA SUBSECRETARIA DE LA AGENCIA PROVINCIAL DE SEGURIDAD VIAL



RESUELVE:

ARTICULO 1 -  Habilitar al  MUNICIPIO DE FIRMAT para realizar las tareas de fiscalización y
juzgamiento de presuntas infracciones y ejecución de sanciones en el marco de lo acordado en el
Convenio de Coordinación y Complementación para el Control del Tránsito y la Seguridad Vial
firmado entre la AGENCIA PROVINCIAL DE SEGURIDAD VIAL, Gendarmería Nacional y el citado
municipio,  el  cual  se  encuentra  registrado en el  Registro  de Tratados,  Convenios  y  Contratos
Interjurisdiccionales bajo el N° 3887, Folio N° 245, Tomo VII, siendo el mismo la norma a la cual las
partes se someterán en cuanto a sus derechos y obligaciones.

ARTICULO 2 - A los fines de la fiscalización y comprobación de las presuntas infracciones se deberá
respetar lo prescripto en los artículos 1, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 de la Resolución N° 0027/10 de la
AGENCIA  PROVINCIAL  DE  SEGURIDAD VIAL  mediante  el  formulario  denominado  "ACTA  DE
INFRACCION DE TRANSITO Y CEDULA DE NOTIFICACION" suministrado por la provincia de Santa
Fe y conforme el procedimiento establecido en el INSTRUCTIVO PARA EL LABRADO DE ACTAS EN
CONTROLES PERSONALES y aprobado por la Resolución No 0018/10 de la AGENCIA PROVINCIAL
DE SEGURIDAD VIAL.

ARTICULO 3 - El período de habilitación para la ejecución de dichos controles tendrá vigencia desde
la fecha de suscripción del convenio y por una duración máxima de dos (2) años, todo ello en la
forma y las condiciones establecidas en la Resolución N° 0027/10 de la AGENCIA PROVINCIAL DE
SEGURIDAD VIAL.

Los procedimientos realizados y juzgados desde la fecha de la firma del convenio hasta la fecha de la
presente  aún  utilizando  formularios  diferentes  de  los  aprobados  por  la  resolución  citada,  se
considerarán  autorizados  en  tanto  se  hubiera  dado  cumplimiento  lo  dispuesto  en  el  convenio
correspondiente, en sus cláusulas SEGUNDA, TERCERA y OCTAVA.

ARTICULO 4 - La Agencia Provincial de Seguridad Vial se reserva la facultad de dejar sin efecto la
presente Resolución en el /los caso/s de:

a)  Detectarse  anomalías  resultantes  de  auditorias,  tanto  en  la  implementación  y/o  puesta  en
funcionamiento y/o ejecución realizadas al sistema y su gestión.

b) Cuando la Comuna y/o Municipio, imposibilite y/o entorpezca el normal desarrollo de auditorias
y/o indagaciones administrativas llevadas a cabo por la Agencia Provincial de Seguridad Vial en
forma directa o por terceros.

c)  Incumplimiento  en la  aplicación del  régimen de sanciones  u  otras  cuestiones  vinculadas  al
procedimiento de juzgamiento establecido en la Ley Nacional N° 24.449, conforme la adhesión
formulada por la Provincia mediante la Ley Nº 13.133, o la que en el futuro se dicte.

d) Por el incumplimiento de las cláusulas del Convenio de Coordinación y Complementación para el
Control de Tránsito y la Seguridad Vial, suscripto oportunamente con la Comuna y/o Municipio
habilitado en la presente Resolución.

e) Por incumplimiento de lo establecido en la Resolución N° 0027/10 de la Agencia Provincial de
Seguridad Vial.

f)  Por  la  falta  de  comunicación  por  medio  fehaciente  a  la  Autoridad,  de  Aplicación  de  toda
modificación  en  las  condiciones  de  funcionamiento  del  control  en  sus  aspectos,  técnicos,
administrativos  y  procedimentales,  conforme lo  establecido  en  la  Resolución  Nº  027/10  de  la
Agencia Provincial de Seguridad Vial (modificaciones relativas al cambio del tramo comprendido en



el control, en la lista de fiscalizadores y de los jueces habilitados, etc).

ARTICULO 5 - Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.

HEBE CECILIA MARCOGLIESE

Subsecretaria

Agencia Prov. de Seguridad Vial

S/C	5993	Mar. 2

__________________________________________

SECRETARIA DE TECNOLOGIAS PARA LA GESTION

RESOLUCION N° 0004

SANTA FE, 21 de Febrero de 2011

VISTO:

El Expediente N° 00209-0002441-2 del Sistema de Información de Expedientes, mediante el cual la
Dirección Provincial  de Autorizaciones,  Registro  y  Control  de Agencias  Privadas de Vigilancia,
Seguridad e Informaciones Particulares del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Santa Fe
gestiona autorización para utilizar software propietario; y

CONSIDERANDO:

Que la  Ley Provincial  N° 12.360,  referida al  uso de software libre,  expresa en su Título IV -
Excepciones -, Artículo 4° "La Autoridad de Aplicación será el encargado de establecer los casos en
que podrá utilizarse software propietario....", atribución que fuera encomendada al Ministerio de
Hacienda y Finanzas, en el Título III - Autoridad de Aplicación - Artículo 3°;

Que la ley N° 12.817, en su artículo 17°, incisos 30 y 31, asigna al Ministerio de Gobierno y Reforma
del Estado las competencias específicas de entender en la definición y gestión de los estándares
tecnológicos, procesos y procedimiento aplicables a la mejora de la gestión y a la incorporación de
las Nuevas tecnologías de la Información y de las Comunicaciones (TICS) y de entender en la
formulación y desarrollo de políticas informáticas;

Que a los fines del desarrollo de las competencias que se le asignan al Ministerio de Gobierno y
Reforma  del  Estado  se  aprobó  su  organigrama  funcional  por  Decreto  N°  0038/07,  creándose
diversos órganos intraministeriales y entre ellos, la Secretaría de Tecnologías para la Gestión bajo la
dependencia directa e inmediata de su titular;

Que el Decreto N° 0205/07, en su Artículo 1º transfiere a la órbita de la Secretaria de Tecnologías
para  la  Gestión  del  Ministerio  de  Gobierno  y  Reforma  del  estado  a  la  Dirección  General  de
Informática dependiente del ex Ministerio de Hacienda y Finanzas;

Que la autorización solicitada por la Dirección Provincial de Autorizaciones, Registro y Control de
Agencias Privadas de Vigilancia, Seguridad e Informaciones particulares del Ministerio de Seguridad



de la Provincia de Santa Fe, está relacionada con la solicitud de adquisición de una (1) computadora
personal  con  sistema  operativo  Ms  Windows  última  versión  en  español  que  se  gestiona  por
expediente N° 00209-0002400-9, para ser utilizada como puesto de trabajo del Sistema de Agencias
de Vigilancias, sistema que al momento de la promulgación de la Ley Nº 12.360 ya se encontraba
finalizado su análisis y desarrollo, realizado en lenguaje de programación propietario Fox-Pro que
requiere para su funcionamiento sistema operativo Ms_windows;

Que el Decreto 1820/2005 establece en el Art. 4° inciso -b- "En aquellas situaciones que se trate de
sistemas heredados, cuya migración a un software que se ajuste a la presente Ley, requiera un
esfuerzo desmedido....’, que es el caso en el que se encuentra el Sistema de Agencias de Vigilancias;

Que en cuanto a política informática la Provincia mantiene desde hace varios años la utilización
preferente  del  software  libre,  lo  que  ha  permitido  la  "elaboración  de  diversas  aplicaciones
informáticas que comprenden varios miles de programas, que se encuentran hoy instalados en
diversos Organismos que desarrollan sus actividades en toda la Administración.

Que esta tecnología ha creado un notable grado de independencia y autonomía con relación a los
productos  propietarios  y  consecuentemente  de  sus  proveedores  y  si  bien  requiere  de  una
significativa inversión en capacitación,  en el  largo plazo redundará en importantes ahorros de
recursos para el Estado Provincial;

Que si bien aún se mantiene una gran cantidad de programas y sistemas propietarios heredados, tal
cuestión obedece a que las funcionalidades cubiertas por los mismo no pueden ser abandonadas ni
convertidas en el corto plazo, no obstante lo cual la Secretaria de Tecnologías para la Gestión
recomienda enfáticamente la elaboración de planes de migración que faciliten la transición de la
situación actual a una que se ajuste a la legislación vigente en el más cortó lapso de tiempo posible;

Que los planes de migración deben permitir  superar las limitaciones existentes en materia de
software libre dando la solución adecuada a las necesidades actuales sin condicionar, modificar o
contradecir la política general fijada para el sector y ya en ejecución, dirigida a sustituir los modelos
denominados propietarios  por  otros  que brinden la  más amplia  libertad de su utilización a  la
Provincia;

Que  conforme  lo  expuesto,  se  considera  procedente  autorizar  a  la  Dirección  Provincial  de
Autorizaciones, Registro y Control de Agencias Privadas de Vigilancia, Seguridad e Informaciones
Particulares del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Santa Fe en carácter de excepción, a
adquirir y usar el software propietario peticionado;

Por ello:

EL SECRETARIO DE TECNOLOGIAS PARA LA GESTION

RESUELVE:

ARTICULO 1 - Autorizar a la Dirección Provincial de Autorizaciones, Registro y Control de Agencias
Privadas de Vigilancia, Seguridad e Informaciones Particulares del Ministerio de Seguridad de la
Provincia de Santa Fe, a utilizar software propietario de conformidad al siguiente detalle:

MS WINDOWS última versión en español, una (1) licencia.

ARTICULO 2 - Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.

Ing. JAVIER ECHANIZ



Secretario de Tecnologías

para la Gestión

S/C	5984	Mar. 2

__________________________________________

RESOLUCION Nº 0005

SANTA FE, 21 de Febrero de 2011;

VISTO:

El Expediente N° 00103-0041166-8 del Sistema de Información de Expedientes, mediante el cual la
Secretaría de Regiones, Municipios y Comunas del Ministerio de Gobierno y Reforma del Estado de
la Provincia de Santa Fe gestiona autorización para utilizar software propietario; y

CONSIDERANDO:

Que la  Ley Provincial  N° 12.360,  referida al  uso de software libre,  expresa en su Título IV -
Excepciones -, Artículo 4° "La Autoridad de Aplicación será el encargado de establecer los casos en
que podrá utilizarse software propietario....", atribución que fuera encomendada al Ministerio de
Hacienda y Finanzas, en el Titulo III - Autoridad de Aplicación - Artículo 3°;

Que la ley N° 12.817, en su artículo 17°, incisos 30 y 31, asigna al Ministerio de Gobierno y Reforma
del Estado las competencias especificas de entender en la definición y gestión de los estándares
tecnológicos, procesos y procedimiento aplicables a la mejora de la gestión y a la incorporación de
las Nuevas tecnologías de la Información, y de las Comunicaciones (TICS) y de entender en la
formulación y desarrollo de políticas informáticas;

Que a los fines del desarrollo de las competencias que se le asignan al Ministerio de Gobierno y
Reforma  del  Estado  se  aprobó  su  organigrama  funcional  por  Decreto  Nº  0038/07,  creándose
diversos órganos intraministeriales y entre ellos, la Secretaria de Tecnologías para la Gestión bajo la
dependencia directa e inmediata de su titular;

Que el Decreto N° 0205/07, en su Artículo 1° transfiere a la órbita de la Secretarla de Tecnologías
para  la  Gestión  del  Ministerio  de  Gobierno  y  Reforma  del  estado  a  la  Dirección  General  de
Informática dependiente del ex Ministerio de Hacienda y Finanzas;

Que la autorización solicitada por la Secretaria de Regiones, Municipios y Comunas del Ministerio
de Gobierno y Reforma del Estado de la Provincia de Santa Fe, está relacionada con la solicitud de
adquisición de una (1) licencia de MS Windows última versión en español y una (1) licencia de
AutoCAD última versión en español, que se gestionan por este mismo expediente;

Que el Decreto 1820/2005 que reglamenta a la Ley 12360, establece en el Art. 4° inciso -a-"... y no
existan en el mercado alternativas de software que se ajusten a la presente Ley que permitan
asegurar el  nivel  de servicio  requerido",  que es el  caso en el  que se encuentra el  pedido de
"excepción del sistema operativo Ms Windows y el software AutoCAD;

Que en cuanto a política informática la Provincia mantiene desde hace varios años la utilización
preferente  del  software  libre,  lo  que  ha  permitido  la  elaboración  de  diversas  aplicaciones



informáticas que comprenden varios miles de programas, que se encuentran hoy instalados en
diversos Organismos que desarrollan sus actividades en toda la Administración.

Que esta tecnología ha creado un notable grado de independencia y autonomía con relación a los
productos  propietarios  y  consecuentemente  de  sus  proveedores  y  si  bien  requiere  de  una
significativa inversión en capacitación,  en el  largo plazo redundará en importantes ahorros de
recursos para el Estado Provincial;

Que si bien aún se mantiene una gran cantidad de programas y sistemas propietarios heredados, tal
cuestión obedece a que las funcionalidades cubiertas por los mismo no pueden ser abandonadas ni
convertidas en el corto plazo, no obstante lo cual la Secretaría de Tecnologías para la Gestión
recomienda enfáticamente la elaboración de planes de migración que faciliten la transición de la
situación actual a una que se ajuste a la legislación vigente en el más corto lapso de tiempo posible;

Que los planes de migración deben permitir  superar las limitaciones existentes en materia de
software libre dando la solución adecuada a las necesidades actuales sin condicionar, modificar o
contradecir la política general fijada para el sector y ya en ejecución, dirigida a sustituir los modelos
denominados propietarios  por  otros  que brinden la  más amplia  libertad de su utilización a  la
Provincia;

Que  conforme  lo  expuesto,  se  considera  procedente  autorizar  a  la  Secretaría  de  Regiones,
Municipios y Comunas del Ministerio de Gobierno y Reforma del Estado de la Provincia de Santa Fe
en carácter de excepción, a adquirir y usar el software propietario peticionado;

Por ello:

EL SECRETARIO DE TECNOLOGIAS PARA LA GESTION

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Autorizar a la Secretaria de Regiones, Municipios y Comunas del Ministerio de
Gobierno y Reforma del Estado de la Provincia de Santa Fe, a utilizar software propietario de
conformidad al siguiente detalle:

MS WINDOWS última versión en español, una (1) Licencia

AutoCAD última versión en español, una (1) Licencia

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.

Ing. JAVIER ECHANIZ

Secretario de Tecnologías

para la Gestión

S/C	5985	Mar. 2

__________________________________________

RESOLUCION Nº 0006



SANTA FE, 21 de Febrero de 2011;

VISTO:

El Expediente N° 00701-0081555-8 del Sistema de Información de Expedientes, mediante el cual la
Dirección General de Industrias del Ministerio de la Producción gestiona autorización para utilizar
software propietario; y

CONSIDERANDO:

Que la  Ley Provincial  N° 12.360,  referida al  uso de software libre,  expresa en su Título IV -
Excepciones -, Artículo 4° "La Autoridad de Aplicación será el encargado de establecer los casos en
que podrá utilizarse software propietario....", atribución que fuera encomendada al Ministerio de
Hacienda y Finanzas, en el Título III - Autoridad de Aplicación - Artículo 3°;

Que la ley Nº 12.817, en su artículo 17º, incisos 30 y 31, asigna al Ministerio de Gobierno y Reforma
del Estado las competencias especificas de entender en la definición y gestión de los estándares
tecnológicos, procesos y procedimiento aplicables a la mejora de la gestión y a la incorporación de
las Nuevas tecnologías de la Información y de las Comunicaciones (TICS) y de entender en la
formulación y desarrollo de políticas informáticas;

Que a los fines del desarrollo de las competencias que se le asignan al Ministerio de Gobierno y
Reforma  del  Estado  se  aprobó  su  organigrama  funcional  por  Decreto  Nº  0038/07,  creándose
diversos órganos intraministeriales y entre ellos, la Secretaría de Tecnologías para la Gestión bajo la
dependencia directa e inmediata de su titular;

Que el Decreto Nº 0205/07, en su Artículo 1° transfiere a la órbita de la Secretaría de Tecnologías
para  la  Gestión  del  Ministerio  de  Gobierno  y  Reforma del  Estado  a  la  Dirección  General  de
Informática dependiente del ex Ministerio de Hacienda y Finanzas;

Que la autorización solicitada por la Dirección General de Industrias del Ministerio de la Producción
en este expediente, es para la adquisición de una (1) licencia del software Sistema Operativo MS-
Windows última versión en español y una (1) licencia del software MS Office Profesional que incluya
Access, instalado en una (1) computadora personal que se adquiere en este mismo expediente y que
estará destinada específicamente a tareas directamente relacionadas con las aplicaciones que se
usan en la citada Dirección, en virtud de que el software en que están desarrolladas, así lo requiere;

Que  las  aplicaciones  ya  existen,  y  al  momento  de  la  promulgación  de  la  Ley  12.360  ya  se
encontraban en uso desde hace años, realizadas en lenguaje de programación Access que requiere
sistema operativo MS-Windows para su ejecución;

Que a los efectos de cumplimentar con lo normado por la Ley 12360 y el Decreto 1820/2005 en el
Artículo 6to de este último, la Sectorial de Informática presentó en su inventario de sistemas el
software  que se  utilizó  oportunamente  para  desarrollar  las  aplicaciones  (Access)  y  el  Sistema
Operativo requerido (Windows);

Que el Decreto 1820/2005 establece en el Art. 4° inciso -b- "En aquellas situaciones que se trate de
sistemas heredados, cuya migración a un software que se ajuste a la presente Ley, requiera un
esfuerzo desmedido....", que es el caso en el que se encuentra el SIPAF;

Que en cuanto a política informática la Provincia mantiene desde hace varios años la utilización
preferente  del  software  libre,  lo  que  ha  permitido  la  elaboración  de  diversas  aplicaciones
informáticas que comprenden varios miles de programas, que se encuentran hoy instalados en



diversos Organismos que desarrollan sus actividades en toda la Administración;

Que esta tecnología ha creado un notable grado de independencia y autonomía con relación a los
productos  propietarios  y  consecuentemente  de  sus  proveedores  y  si  bien  requiere  de  una
significativa inversión en capacitación,  en el  largo plazo redundará en importantes ahorros de
recursos para el Estado Provincial;

Que si bien aún se mantiene una gran cantidad de programas y sistemas propietarios heredados, tal
cuestión obedece a que las funcionalidades cubiertas por los mismo no pueden ser abandonadas ni
convertidas en el corto plazo, no obstante lo cual la Secretaría de Tecnologías para la Gestión
recomienda enfáticamente la elaboración de planes de migración que faciliten la transición de la
situación actual a una que se ajuste a la legislación vigente en el más corto lapso de tiempo posible;

Que los planes de migración deben permitir  superar las limitaciones existentes en materia de
software libre dando la solución adecuada a las necesidades actuales sin condicionar, modificar o
contradecir la política general fijada para el sector y ya en ejecución, dirigida a sustituir los modelos
denominados propietarios  por  otros  que brinden la  más amplia  libertad de su utilización a  la
Provincia;

Que conforme lo expuesto, se considera procedente autorizar a la Dirección General de Industrias
del Ministerio de la Producción en carácter de excepción, a adquirir y usar el software propietario
peticionado;

Por ello;

EL SECRETARIO DE TECNOLOGIAS PARA LA GESTION

RESUELVE

ARTICULO 1 - Autorizar a la Dirección General de Industrias del Ministerio de la Producción, a
utilizar software propietario de conformidad al siguiente detalle:

MS WINDOWS última versión en español, una (1) Licencia;

MS Office Profesional, una (1) Licencia.

ARTICULO 2 - Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.

Ing. JAVIER ECHANIZ

Secretario de Tecnologías

para la Gestión

S/C	5986	Mar. 2

__________________________________________

RESOLUCION Nº 0007

SANTA FE, 21 de Febrero de 2011;



VISTO:

El Expediente Nº 00401-0202242-1 del Sistema de Información de Expedientes, mediante el cual la
Sectorial de Informática del Ministerio de Educación gestiona autorización para utilizarse software
propietario; y

CONSIDERANDO:

Que la  Ley Provincial  N° 12.360,  referida al  uso de software libre,  expresa en su Título IV -
Excepciones -, Artículo 4° "La Autoridad de Aplicación será el encargado de establecer los casos en
que podrá utilizarse software propietario....", atribución que fuera encomendada al Ministerio de
Hacienda y Finanzas, en el Título III - Autoridad de Aplicación - Artículo 3°;

Que la ley N° 12.817, en su artículo 17°, incisos 30 y 31, asigna al Ministerio de Gobierno y Reforma
del Estado las competencias específicas de entender en la definición y gestión de los estándares
tecnológicos, procesos y procedimiento aplicables a la mejora de la gestión y a la incorporación de
las Nuevas tecnologías de la Información y de las Comunicaciones (TICS) y de entender en la
formulación y desarrollo de políticas informáticas;

Que a los fines del desarrollo de las competencias que se le asignan al Ministerio de Gobierno y
Reforma  del  Estado  se  aprobó  su  organigrama  funcional  por  Decreto  Nº  0038/07,  creándose
diversos órganos intraministeriales y entre ellos, la Secretaría de Tecnologías para la Gestión bajo la
dependencia directa e inmediata de su titular;

Que el Decreto N° 0205/07, en su Artículo 1° transfiere a la órbita de la Secretaría de Tecnologías
para  la  Gestión  del  Ministerio  de  Gobierno  y  Reforma del  Estado  a  la  Dirección  General  de
Informática dependiente del ex Ministerio de Hacienda y Finanzas;

Que la autorización solicitada por la Sectorial de Informática del Ministerio de Educación es para el
uso de cuatro (4) licencias del Sistema Operativo MS-Windows última versión en español para ser
utilizadas en cuatro (4) PCs, cuya gestión de compra se realiza por este mismo expediente y que
estarán destinadas específicamente a tareas directamente relacionadas con nuevos desarrollos y
mantenimiento de las aplicaciones de misión crítica como son ISIEME, SIGAE Web y SARH, y para el
intercambio de información con terceros, en virtud de que el software en que están desarrolladas,
así lo requiere;

Que las aplicaciones mencionadas ya existen, y al momento de la promulgación de la Ley 12.360 ya
se  encontraban  en  uso  desde  hace  años,  realizadas  con  herramientas  de  desarrollo  Oracle  y
soportadas en bases de datos Oracle, requiriendo para su actualización y mantenimiento el software
que es motivo de esta excepción;

Que a los efectos de cumplimentar con lo normado por la Ley 12360 y el Decreto 1820/2005 en el
Artículo 6to de este último, la Sectorial de Informática presentó en su inventario de sistemas el
software que se utilizó oportunamente para desarrollar estas aplicaciones;

Que el Decreto 1820/2005 establece en el Art. 4° inciso -b- "En aquellas situaciones que se trate de
sistemas heredados, cuya migración a un software que se ajuste a la presente Ley, requiera un
esfuerzo desmedido....", que es el caso en el que se enmarca este pedido de excepción;

Que en cuanto a política informática la Provincia mantiene desde hace varios años la utilización
preferente  del  software  libre,  lo  que  ha  permitido  la  elaboración  de  diversas  aplicaciones
informáticas que comprenden varios miles de programas, que se encuentran hoy instalados en
diversos Organismos que desarrollan sus actividades en toda la Administración;



Que esta tecnología ha creado un notable grado de independencia y autonomía con relación a los
productos  propietarios  y  consecuentemente  de  sus  proveedores  y  si  bien  requiere  de  una
significativa inversión en capacitación,  en el  largo plazo redundará en importantes ahorros de
recursos para el Estado Provincial;

Que si bien aún se mantiene una gran cantidad de programas y sistemas propietarios heredados, tal
cuestión obedece a que las funcionalidades cubiertas por los mismo no pueden ser abandonadas ni
convertidas en el corto plazo, no obstante lo cual la Secretaria de Tecnologías para la Gestión
recomienda enfáticamente la elaboración den planos de migración que faciliten la transición de la
situación actual a una que se ajuste a la legislación vigente en el más corto lapso de tiempo posible;

Que los planes de migración deben permitir  superar las limitaciones existentes en materia de
software libre dando la solución adecuada a las necesidades actuales sin condicionar, modificar o
contradecir la política general fijada para el sector y ya en ejecución, dirigida a sustituir los modelos
denominados propietarios  por  otros  que brinden la  más amplia  libertad de su utilización a  la
Provincia;

Que conforme lo expuesto, se considera procedente autorizar a la Sectorial de Informática del
Ministerio  de  Educación  en  carácter  de  excepción,  a  adquirir  y  usar  el  software  propietario
peticionado;

Por ello;

EL SECRETARIO DE TECNOLOGIAS PARA LA GESTION

RESUELVE

ARTICULO 1 -  Autorizar  a  la  Sectorial  de  Informática  del  Ministerio  de  Educación,  a  utilizar
software propietario de conformidad al siguiente detalle:

MS WINDOWS última versión en español, cuatro (4) Licencias;

ARTICULO 2 - Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.

Ing. JAVIER ECHANIZ

Secretario de Tecnologías

para la Gestión

S/C	5987	Mar. 2

__________________________________________

RESOLUCION Nº 0008

Santa Fe, 21 de febrero de 2011

VISTO:

El Expediente N° 00701-0082286-8 del Sistema de Información de Expedientes, mediante el cual la
Secretaría Privada del  Ministerio de la  Producción gestiona autorización para utilizar software



propietario; y

CONSIDERANDO:

Que la  Ley Provincial  N° 12.360,  referida al  uso de software libre,  expresa en su Título IV -
Excepciones - Artículo 4° "La Autoridad de Aplicación será el encargado de establecer los casos en
que podrá utilizarse software propietario...", atribución que fuera encomendada al Ministerio de
Hacienda y Finanzas, en el Título III - Autoridad de Aplicación.- Artículo 3°;

Que la ley Nº 12.817, en su artículo 17°, incisos 30 y 31, asigna al Ministerio de Gobierno y Reforma
del Estado las competencias específicas de entender en la definición y gestión de los estándares
tecnológicos, procesos y procedimiento aplicables a la mejora de la gestión y a la incorporación de
las Nuevas tecnologías de la Información y de las Comunicaciones (TICS) y de entender en la
formulación y desarrollo de políticas informáticas;

Que a los fines del desarrollo de las competencias que se le asignan al Ministerio de Gobierno y
Reforma  del  Estado  se  aprobó  su  organigrama  funcional  por  Decreto  N°  0038/07,  creándose
diversos órganos intraministeriales y entre ellos, la Secretaría de Tecnologías para la Gestión bajo la
dependencia directa e inmediata de su titular;

Que el Decreto N° 0205/07, en su Artículo 1° transfiere a la órbita de la Secretaría de Tecnologías
para  la  Gestión  del  Ministerio  de  Gobierno  y  Reforma del  Estado  a  la  Dirección  General  de
Informática dependiente del ex Ministerio de Hacienda y Finanzas;

Que la autorización solicitada por la Secretaría Privada del Ministerio de la Producción en este
expediente, es para la adquisición de dos (2) licencias del software Sistema Operativo MS-Windows
última versión en español y dos (2) licencias del software MS Office Profesional que incluya Access,
instalado en dos (2) computadoras personales que se adquieren en este mismo expediente y que
estarán destinadas específicamente a tareas directamente relacionadas con las aplicaciones que se
usan en la citada Dirección, en virtud de que el software en que están desarrolladas, así lo requiere;

Que  las  aplicaciones  ya  existen,  y  al  momento  de  la  promulgación  de  la  Ley  12.360  ya  se
encontraban en uso desde hace años, realizadas en lenguaje de programación Access que requiere
sistema operativo MS-Windows para su ejecución;

Que a los efectos de cumplimentar con lo normado por la Ley 12360 y el Decreto 1820/2005 en el
Artículo 6to. de este último, la Sectorial de Informática presentó en su inventario de sistemas el
software  que se  utilizó  oportunamente  para  desarrollar  las  aplicaciones  (Access)  y  el  Sistema
Operativo requerido (Windows).

Que el Decreto 1820/2005 establece en el Art. 4° inciso -b- "En aquellas situaciones que se trate de
sistemas heredados, cuya migración a un software que se ajuste a la presente Ley, requiera un
esfuerzo desmedido...", que es el caso en el que se encuentra el SIPAF;

Que en cuanto a política informática la Provincia mantiene desde hace varios años la utilización
preferente  del  software  libre,  lo  que  ha  permitido  la  elaboración  de  diversas  aplicaciones
informáticas que comprenden varios miles de programas, que se encuentran hoy instalados en
diversos Organismos que desarrollan sus actividades en toda la Administración.

Que esta tecnología ha creado un notable grado de independencia y autonomía con relación a los
productos  propietarios  y  consecuentemente  de  sus  proveedores  y  si  bien  requiere  de  una
significativa inversión en capacitación,  en el  largo plazo redundará en importantes ahorros de
recursos para el Estado Provincial;



Que si bien aún se mantiene una gran cantidad de programas y sistemas propietarios heredados, tal
cuestión obedece a que las funcionalidades cubiertas por los mismo no pueden ser abandonadas ni
convertidas en el corto plazo, no obstante lo cual la Secretaría de Tecnologías para la Gestión
recomienda enfáticamente la elaboración de planes de migración que faciliten la transición de la
situación actual a una que se ajuste a la legislación vigente en el más corto lapso de tiempo posible;

Que los planes de migración deben permitir  superar las limitaciones existentes en materia de
software libre dando la solución adecuada a las necesidades actuales sin condicionar, modificar o
contradecir la política general fijada para el sector y ya en ejecución, dirigida a sustituir los modelos
denominados propietarios  por  otros  que brinden la  más amplia  libertad de su utilización a  la
Provincia;

Que conforme lo expuesto, se considera procedente autorizar a la Secretaría Privada del Ministerio
de la Producción en carácter de excepción, a adquirir y usar el software propietario peticionado;

Por ello;

EL SECRETARIO DE TECNOLOGIAS PARA LA GESTION

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Autorizar a la Secretaría Privada del Ministerio de la Producción, a utilizar software
propietario de conformidad al siguiente detalle:

MS WINDOWS última versión en español, dos (2) Licencias

MS Office Profesional, dos (2) Licencias.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.

Ing. JAVIER ECHANIZ

Secretario de Tecnologías

para la Gestión

S/C	5988	Mar. 2

__________________________________________

RESOLUCION N° 0009

Santa Fe, 21 de Febrero de 2011.

VISTO:

El Expediente Nº 00101-0206983-6 del Sistema de Información de Expedientes, mediante el cual el
Tribunal Electoral de la Provincia, dependiente del Ministerio de Gobierno y Reforma del Estado de
la Provincia de Santa Fe gestiona autorización para utilizar software propietario; y

CONSIDERANDO:



Que la  Ley Provincial  N° 12.360,  referida al  uso de software libre,  expresa en su Título IV -
Excepciones -, Artículo 4° "La Autoridad de Aplicación será el encargado de establecer los casos en
que podrá utilizarse software propietario...", atribución que fuera encomendada al Ministerio de
Hacienda y Finanzas, en el Título III - Autoridad de Aplicación - Artículo 3°;

Que la ley Nº 12.817, en su articulo 17º, incisos 30 y 31, asigna al Ministerio de Gobierno y Reforma
del Estado las competencias específicas de entender en la definición y gestión de los estándares
tecnológicos, procesos y procedimiento aplicables a la mejora de la gestión y a la incorporación de
las Nuevas tecnologías de la Información y de las Comunicaciones (TICS) y de entender en la
formulación y desarrollo de políticas informáticas;

Que a los fines del desarrollo de las competencias que se le asignan al Ministerio de Gobierno y
Reforma  del  Estado  se  aprobó  su  organigrama  funcional  por  Decreto  N°  0038/07,  creándose
diversos órganos intraministeriales y entre ellos, la Secretaría de Tecnologías para la Gestión bajo la
dependencia directa e inmediata de su titular;

Que el Decreto Nº 0205/07, en su Artículo 1º transfiere a la órbita de la Secretaría de Tecnologías
para  la  Gestión  del  Ministerio  de  Gobierno  y  Reforma del  Estado  a  la  Dirección  General  de
Informática dependiente del ex Ministerio de Hacienda y Finanzas;

Que la autorización solicitada por el Tribunal Electoral de la Provincia, dependiente del Ministerio
de Gobierno y Reforma del Estado de la Provincia de Santa Fe, está relacionada con la solicitud de
adquisición de dos (2)  computadoras portátiles  (notebook)  con sistema operativo MS Windows
última  versión  en  español,  una  (1)  licencia  de  MS  OFFICE  Standard  y  una  (1)  licencia  de
WordPerfect Office X5 Standard, que se gestionan por este mismo expediente;

Que sobre la licencia del sistema operativo Ms Windows a utilizar en computadoras portátiles, se
debe considerar que no existe certificación de los fabricantes de correcto funcionamiento de este
tipo de equipamiento bajo ambientes Linux;

Que las  empresas proveedoras de este  tipo de equipamiento informan que el  mismo funciona
únicamente en entornos operativos Ms Windows;

Que el Decreto 1820/2005 que reglamenta a la Ley 12360, establece en el Art. 4º inciso -a-... o aún
cuando se haya podido encontrar un software en los términos de Artículo 1° de la Ley, no sea posible
adquirir el necesario soporte técnico y/o respaldo del fabricante o de un tercero equivalente, de
forma de garantizar el adecuado mantenimiento, guarda y conservación de los datos involucrados...",
que es el caso en el que se encuentra el pedido de excepción del sistema operativo Ms Windows para
computadoras portátiles;

Que  el  pedido  de  excepción  de  una  (1)  licencia  MS OFFICE Standard  y  una  (1)  licencia  de
WordPerfect Office X5 Standard se encuadraran en el Art. 4° inciso -f- "Razones de fuerza mayor
debidamente justificadas" del Decreto 1820/2005 que reglamenta a la Ley 12360;

Que en cuanto a política informática la Provincia mantiene desde hace varios años la utilización
preferente  del  software  libre,  lo  que  ha  permitido  la  elaboración  de  diversas  aplicaciones
informáticas que comprenden varios miles de programas, que se encuentran hoy instalados en
diversos Organismos que desarrollan sus actividades en toda la Administración.

Que esta tecnología ha creado un notable grado de independencia y autonomía con relación a los
productos  propietarios  y  consecuentemente  de  sus  proveedores  y  si  bien  requiere  de  una
significativa inversión en capacitación,  en el  largo plazo redundará en importantes ahorros de
recursos para el Estado Provincial;



Que si bien aún se mantiene una gran cantidad de programas y sistemas propietarios heredados, tal
cuestión obedece a que las funcionalidades cubiertas por los mismo no pueden ser abandonadas ni
convertidas en el corto plazo, no obstante lo cual la Secretaría de Tecnologías para la Gestión
recomienda enfáticamente la elaboración de planes de migración que faciliten la transición de la
situación actual a una que se ajuste a la legislación vigente en el más corto lapso de tiempo posible;

Que los planes de migración deben permitir  superar las limitaciones existentes en materia de
software libre dando la solución adecuada a las necesidades actuales sin condicionar, modificar o
contradecir la política general fijada para el sector y ya en ejecución, dirigida a sustituir los modelos
denominados propietarios  por  otros  que brinden la  más amplia  libertad de su utilización a  la
Provincia;

Que conforme lo expuesto, se considera procedente autorizar al Tribunal Electoral de la Provincia,
dependiente del Ministerio de Gobierno y Reforma del Estado de la Provincia de Santa Fe en
carácter de excepción, a adquirir y usar el software propietario peticionado;

Por ello:

EL SECRETARIO DE TECNOLOGIAS PARA LA GESTION

RESUELVE:

ARTICULO 1°.-  Autorizar  al  Tribunal  Electoral  de  la  Provincia,  dependiente  del  Ministerio  de
Gobierno y Reforma del Estado de la Provincia de Santa Fe, a utilizar software propietario de
conformidad al siguiente detalle:

MS WINDOWS última versión en español, dos (2) Licencias

MS OFFICE Standard última versión en español, una (1) Licencia

WordPerfect Office X5 Standard última versión en español, una (1) Licencia.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.

Ing. JAVIER ECHANIZ

Secretario de Tecnologías

para la Gestión

S/C	5989	Mar. 2

__________________________________________

RESOLUCION Nº 0010

SANTA FE, 21 de Febrero de 2011

VISTO:

El Expediente N° 00301-0062241-7 del Sistema de Información de Expedientes, mediante el cual la
Sectorial  de  Informática  del  Ministerio  de  Economía  de  la  Provincia  de  Santa  Fe  gestiona



autorización para la Administración Provincial de Proyectos de Inversión y Financiamiento Externo
en el uso de software propietario; y

CONSIDERANDO:

Que la  Ley Provincial  Nº 12.360,  referida al  uso de software libre,  expresa en su Título IV -
Excepciones -, Artículo 4° "La Autoridad de Aplicación será el encargado de establecer los casos en
que podrá utilizarse software propietario....", atribución que fuera encomendada al Ministerio de
Hacienda y Finanzas, en el Título III - Autoridad de Aplicación- Artículo 3°;

Que la ley N° 12.817, en su artículo 17°, incisos 30 y 31, asigna al Ministerio de Gobierno y Reforma
del Estado las competencias específicas de entender en la definición y gestión de los estándares
tecnológicos, procesos y procedimiento aplicables a la mejora de la gestión y a la incorporación de
las Nuevas tecnologías de la Información y de las Comunicaciones (TICS) y de entender en la
formulación y desarrollo de políticas informáticas;

Que a los fines del desarrollo de las competencias que se le asignan al Ministerio de Gobierno y
Reforma  del  Estado  se  aprobó  su  organigrama  funcional  por  Decreto  N°  0038/07,  creándose
diversos órganos intraministeriales y entre ellos, la Secretarla de Tecnologías para la Gestión bajo la
dependencia directa e inmediata de su titular;

Que el Decreto N° 0205/07, en su Artículo 1° transfiere a la órbita de la Secretaria de Tecnologías
para  la  Gestión  del  Ministerio  de  Gobierno  y  Reforma del  Estado  a  la  Dirección  General  de
Informática dependiente del ex Ministerio de Hacienda y Finanzas;

Que  la  autorización  solicitada  para  la  Administración  Provincial  de  Proyectos  de  Inversión  y
Financiamiento Externo del Ministerio de Economía de la Provincia de Santa Fe, está relacionada
con la solicitud de adquisición de dos (2) licencias de MS Windows y dos (2) licencias de MS Office
Standard última versión en español, que se gestionan por este mismo expediente;

Que sobre las licencias del sistema operativo propietario MS Windows, siempre a tenor de cumplir
con la Ley Nº 12360, el motivo por el que se podría autorizar la excepción es el establecido en el Art.
4° inciso -b)  "En aquellas situaciones que se trate de sistemas heredados,  ..."  del  Decreto Nº
1820/2005, como es el caso del SIPAF.

Que respecto de las licencias del software propietario MS Office Standard, siempre a tenor de
cumplir con la Ley Nº 12360, el motivo por el que se podría autorizar la excepción es el establecido
en  el  Art.  4º  inciso  -f-  "Razones  de  fuerza  mayor  debidamente  justificadas"  del  Decreto  N°
1820/2005;

Que en cuanto a política informática la Provincia mantiene desde hace varios años la utilización
preferente  del  software  libre,  lo  que  ha  permitido  la  elaboración  de  diversas  aplicaciones
informáticas que comprenden varios miles de .programas, que se encuentran hoy instalados en
diversos Organismos que desarrollan sus actividades en toda la Administración.

Que esta tecnología ha creado un notable grado de independencia y autonomía con relación a los
productos  propietarios  y  consecuentemente  de  sus  proveedores  y  si  bien  requiere  de  una
significativa inversión en capacitación,  en el  largo plazo redundará en importantes ahorros de
recursos para el Estado Provincial;

Que si bien aún se mantiene una gran cantidad de programas y sistemas propietarios heredados, tal
cuestión obedece a que las funcionalidades cubiertas por los mismo no pueden ser abandonadas ni
convertidas en el corto plazo, no obstante lo cual la Secretaría de Tecnologías para la Gestión



recomienda enfáticamente la elaboración de planes de migración que faciliten la transición de la
situación actual a una que se ajuste a la legislación vigente en el más corto lapso de tiempo posible;

Que los planes de migración deben permitir  superar las limitaciones existentes en materia de
software libre dando la solución adecuada a las necesidades actuales sin condicionar, modificar o
contradecir la política general fijada para el sector y ya en ejecución, dirigida a sustituir los modelos
denominados propietarios  por  otros  que brinden la  más amplia  libertad de su utilización a  la
Provincia;

Que conforme lo expuesto, se considera procedente autorizar a la Administración Provincial de
Proyectos de Inversión y Financiamiento Externo del Ministerio de Economía de la Provincia de
Santa Fe en carácter de excepción, a adquirir y usar el software propietario peticionado;

Por ello:

EL SECRETARIO DE TECNOLOGIAS PARA LA GESTION

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Autorizar a la Administración Provincial de Proyectos de Inversión y Financiamiento
Externo del Ministerio Economía de la Provincia de Santa Fe, a utilizar software propietario de
conformidad al siguiente detalle:

MS Windows, última versión en español, dos (2) licencias.

MS Office Standard, última versión en español, dos (2) licencias.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.

Ing. JAVIER ECHANIZ

Secretario de Tecnologías

para la Gestión

S/C	5990	Mar. 2

__________________________________________

RESOLUCION Nº 0013

SANTA FE, 21 de febrero de 2011

VISTO:

El Expediente N° 00108-0002262-1 del Sistema de Información de Expedientes, mediante el cual la
Empresa  Provincial  de  la  Energía  de  Santa  Fe  gestiona  autorización  para  utilizar  software
propietario; y

CONSIDERANDO:

Que la  Ley Provincial  Nº 12.360,  referida al  uso de software libre,  expresa en su Título IV -



Excepciones -, Artículo 4° "La Autoridad de Aplicación será el encargado de establecer los casos en
que podrá utilizarse software propietario....", atribución que fuera encomendada al Ministerio de
Hacienda y Finanzas, en el Título III - Autoridad de Aplicación - Artículo3°;

Que la ley N° 12.817, en su artículo 17°, incisos 30 y 31, asigna al Ministerio de Gobierno y Reforma
del Estado las competencias especificas de entender en la definición y gestión de los estándares
tecnológicos, procesos y procedimiento aplicables a la mejora de la gestión y a la incorporación de
las Nuevas Tecnologías de la Información y de las Comunicaciones (TICS) y de entender en la
formulación y desarrollo de políticas informáticas;

Que a los fines del desarrollo de las competencias que se le asignan al Ministerio de Gobierno y
Reforma  del  Estado  se  aprobó  su  organigrama  funcional  por  Decreto  N°  0038/07,  creándose
diversos órganos intraministeriales y entre ellos, la Secretaría de Tecnologías para la Gestión bajo la
dependencia directa e inmediata de su titular;

Que el Decreto N° 0205/07, en su Artículo 1° transfiere a la órbita de la Secretaría de Tecnologías
para  la  Gestión  del,  Ministerio  de  Gobierno  y  Reforma del  Estado a  la  Dirección  General  de
Informática dependiente del ex Ministerio de Hacienda y Finanzas;

Que la autorización solicitada por la Empresa Provincial de la Energía de Santa Fe, está relacionada
con la solicitud de adquisición de cuatro (4) licencias del sistema operativo propietario Windows 7
Profesional 32 bit y cuatro (4) licencias de acceso cliente para entorno de dominio (CAL) y dos (2)
licencias del sistema operativo propietario Windows Server Estándar Edition;

Que sobre las licencias gestionadas, siempre a tenor de cumplir con la Ley Nº 12360, el motivo por
el que se podría autorizar la excepción es el establecido en el Art 4° Inciso -f- "Razones de fuerza
mayor debidamente justificadas" del Decreto. Nº 1820/2005;

Que en cuanto a política informática la Provincia mantiene desde hace varios años la utilización
preferente  del  software  libre,  lo  que  ha  permitido  la  elaboración  de  diversas  aplicaciones
informáticas que comprenden varios miles de programas, que se encuentran hoy instalados en
diversos Organismos que desarrollan sus actividades en toda la Administración.

Que esta tecnología ha creado un notable grado de independencia y autonomía con relación a los
productos  propietarios  y  consecuentemente  de  sus  proveedores  y  si  bien  requiere  de  una
significativa inversión en capacitación,  en el  largo plazo redundará en importantes ahorros de
recursos para el Estado Provincial;

Que si bien aún se mantiene una gran cantidad de programas y sistemas propietarios heredados, tal
cuestión obedece a que las funcionalidades cubiertas por los mismos no pueden ser abandonadas ni
convertidas en el corto plazo, no obstante lo cual la Secretaría de Tecnologías para la Gestión
recomienda enfáticamente la elaboración de planes de migración que faciliten la transición de la
situación actual a una que se ajuste a la legislación vigente en el más corto lapso de tiempo posible;

Que los  planes  de migración deben permitir  superar  las  imitaciones  existentes  en materia  de
software libre dando la solución adecuada a las necesidades actuales sin condicionar, modificar o
contradecir la política general fijada para el sector y ya en ejecución, dirigida a sustituir los modelos
denominados propietarios  por  otros  que brinden la  más amplia  libertad de su utilización a  la
Provincia;

Que conforme lo expuesto, se considera procedente autorizar a la Empresa Provincial de la Energía
de Santa Fe en carácter de excepción, a usar el software propietario peticionado;



Por ello;

EL SECRETARIO DE TECNOLOGIAS PARA LA GESTION

RESUELVE

ARTICULO 1º - Autorizar a la Empresa Provincial de la Energía de Santa Fe, a utilizar software
propietario de conformidad al siguiente detalle:

Windows 7 Busines 32 bit, cuatro (4) licencias

Acceso cliente para entorno de dominio (CAL), cuatro (4) licencias

Windows Server Standar Edition, dos (2) licencias

ARTICULO 2° - Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.

Ing. JAVIER ECHANIZ

Secretario de Tecnologías

para la Gestión

S/C	5991	Mar. 2


